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Asunto:  Informe del cumplimiento de la Resolución RHCU.SO.10 No. 0071-2023 

Señores(as) 
RECTOR 
VICERRECTORA ACADÉMICA Y DE POSGRADO 
VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, DOCTORADOS E INNOVACIÓN 
DIRECTORES DEPARTAMENTALES 
SECRETARIA GENERAL 
PROCURADOR 
Presente. –  
 
De mi consideración: 
 
El Honorable Consejo Universitario, en sesión ordinaria de -8- de agosto de 2023, conoció el 
oficio No. UCE-DTH-2023-4213-O, de 26 de julio de 2023, suscrito por la señora Directora 
Encargada de Talento Humano, que en la parte pertinente dice y copio: “(…) anexar el listado 
de 96 trabajadores de la planta central, que presuntamente incumplieron la resolución 
RHCU.SO.10 No. 0071-2023, de 29 de marzo de 2023, del Honorable Consejo Universitario(..).   
 
Finalmente, en el mencionado oficio la señora Directora Encargada de Talento Humano indica 
lo siguiente: “(…) Es decir, los referidos trabajadores timbraron su salida y retorno del almuerzo 
sin que hayan realizado la recuperación del tiempo tomado conforme lo dispuesto por el órgano 
colegiado y en otros casos que se realiza la recuperación se reporta como devengamiento de 
las horas no laboradas en pandemia y más no del tiempo tomado para la alimentación (…)”. 
 
El Honorable Consejo Universitario, resolvió:  
 
1. Disponer a la Dirección de Talento Humano, depure las inconsistencias 

encontradas en el listado anexo al oficio UCE-DTH-2023-4213-O, como: horario de 
trabajo, dependencias a las que pertenecen los trabajadores; y, 
 

2. Solicitar a los jefes inmediatos certifiquen si efectivamente los trabajadores de sus 
dependencias que timbraron las cuatro (4) veces salieron a almorzar fuera de las 
unidades administrativas o permanecieron en sus puestos de trabajo.  

 
Esta información debe ser enviada en el plazo de quince (15) días, a fin de que el Honorable 
Consejo Universitario, resuelva lo pertinente. 
 
Con sentimiento de consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Dra. Paulina Armendáriz L. de E., MSc.  
SECRETARIA GENERAL Y DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
Adjunto: Listado 
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